
Miércoles, 25 de abril de 2018
16176

NÚMERO 80

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2018, de la Dirección General de 
Función Pública, por la que se convoca el proceso para la autorización 
del desempeño de puestos de trabajo en la modalidad de prestación 
del servicio no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2018061020)

La reciente aprobación del Decreto 1/2018, de 10 de enero (DOE núm. 10, de 15 de enero), 
por el que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, mediante la 
fórmula del teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
vino a dar cumplimiento a la previsión establecida en el artículo 50 de la Ley 13/2015, de 8 
de abril, de Función Pública de Extremadura (DOE núm. 68, de 10 de abril).

Con esta convocatoria se pretende implementar de facto el teletrabajo en la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y contribuir así a su modernización, favorecien-
do la conciliación de la vida profesional, personal y familiar a través de la flexibilidad para 
realizar el trabajo desde el domicilio, todo ello sin disminución de la dedicación y de la cali-
dad del servicio.

Esta Dirección Gen eral, en uso de las atribuciones conferidas por el referido Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, previa consulta con las Secretarías Generales y órganos competentes equi-
valentes de los organismos y entes públicos que conforman la Administración autonómica, 
resuelve convocar el proceso para la autorización del desempeño de puestos de trabajo en la 
modalidad de prestación no presencial bajo la fórmula del teletrabajo, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas Generales.

1. Se convoca el procedimiento para la autorización del desempeño de puestos de trabajo 
pertenecientes a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en régi-
men del teletrabajo. En el anexo I de esta resolución se cuantifican por Consejerías el 
número mínimo de puestos de trabajo susceptibles de ser autorizados para ser desempe-
ñados bajo ésta fórmula.

2. El procedimiento de autorización para desempeñar el servicio a través del sistema del 
teletrabajo, se regirá, además de por lo establecido en estas bases, por lo dispuesto en el 
Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regula la prestación del servicio en la 
modalidad no presencial, mediante la fórmula del teletrabajo, en la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. Las bases de la presente convocatoria, así como sus anexos, se podrán consultar a través 
del Portal del Empleado Público de Extremadura en la dirección de internet http://porta-
lempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp.

Segunda. Requisitos de las personas solicitantes.

1. Podrá solicitar la prestación del servicio en la modalidad de teletrabajo el personal funcio-
nario y laboral que preste servicios en la Administración General de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y sus organismos y entes públicos dependientes y que ocupen un 
puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en régimen de teletrabajo que reúnan 
los siguientes requisitos:

a) Estar en situación de servicio activo o en cualquier otra situación administrativa que 
conlleve la reserva del puesto de trabajo. En este último caso, si la persona solicitante 
resulta seleccionada, deberá incorporarse a su puesto de trabajo solicitando el reingre-
so desde la situación administrativa en la que se encuentre antes de la fecha de inicio 
del teletrabajo que se hiciera constar en la resolución de autorización.

b) Haber desempeñado el puesto de trabajo para el que solicita el teletrabajo durante al 
menos un año a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes o a la 
fecha en que fue declarado en la situación administrativa con reserva de puesto.

c) Ser titular u ocupante de un puesto de trabajo susceptible de ser prestado de modo no 
presencial en régimen de teletrabajo.

Tendrán la consideración de puestos de trabajo susceptibles de ser desempeñados 
mediante el teletrabajo los que puedan ser ejercidos de forma autónoma y no presen-
cial atendiendo a sus características específicas y a los medios requeridos para su desa-
rrollo. Por sus características, no son susceptibles de ser desempeñados mediante tele-
trabajo los puestos siguientes:

1) Puestos en oficinas de registro y atención e información a la ciudadanía.

2) Puestos con funciones de dirección, coordinación y supervisión.

3) Puestos de naturaleza eventual.

4) Puestos cuya forma de provisión sea la libre designación.

5) Puestos cuyas funciones conlleven necesariamente la prestación de servicios 
presenciales. Se entiende por servicios presenciales aquellos cuya prestación 
efectiva solamente queda plenamente garantizada con la presencia física de la 
persona trabajadora.

6) Cualquier otro que así se determine por la Dirección General de Función Pública 
tras el análisis de las diferentes consultas realizadas por parte de las Secretarías 
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Generales de las Consejerías u órganos competentes en materia de personal de 
los organismos y entes públicos dependientes.

d) Que el lugar desde el que se vaya a realizar el teletrabajo cumpla con la normativa 
vigente en materia de seguridad y salud laboral.

2. El cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado anterior estará referido al día 
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

3. El cumplimiento de los requisitos señalados en los apartados a, b, y c del apartado 1 de la 
presente base no precisará aportación de documentación por parte de las personas solici-
tantes y será comprobado de oficio por la Administración.

4. El cumplimiento del requisito señalado en el apartado d) del apartado 1 de la presente 
base se acreditará inicialmente, y a los exclusivos efectos de continuar con la tramitación 
del procedimiento, mediante declaración responsable del empleado público que se hará 
constar en la propia solicitud.

5. No podrán acceder al teletrabajo aquellos empleados públicos a los que se les haya autori-
zado o reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad. Este circunstan-
cia será comprobada de oficio por la Administración sin necesidad de que la persona inte-
resada aporte ningún tipo de documentación. La autorización o reconocimiento de 
compatibilidad dejará automáticamente sin efecto la autorización de la prestación del 
servicio en régimen de teletrabajo.

Tercera. Solicitudes.

1. Las personas empleadas públicas que deseen participar en este proceso de autorización 
para prestar sus servicios en régimen de teletrabajo deberán hacerlo constar en el formu-
lario de solicitud al que se accederá a través del Portal del Empleado Público, radicado en 
la siguiente dirección de internet: http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp, y 
que se incorpora como anexo II a la presente convocatoria.

2. Una vez cumplimentada vía internet, la solicitud deberá ser impresa y se presentará tal y 
como se establece en el apartado 6 de la presente base, en el plazo de 10 días contados a 
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Las solicitudes se dirigirán a la Secretaría General de la Consejería o al órgano competen-
te equivalente del organismo o ente público en el que se encuentre adscrito el puesto de 
trabajo que ocupa la persona interesada.

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del procedi-
miento de la persona aspirante al teletrabajo.

3. La solicitud quedará referida exclusivamente al puesto de trabajo que se hallare ocupando 
la persona empleada pública en el momento de la solicitud.
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4. Las empleadas públicas que se encuentren en período de gestación y residan en localidad 
distinta a donde se halle su puesto de trabajo, conforme a lo dispuesto la disposición 
adicional primera del Decreto 1/2018, de 10 de enero, deberán indicarlo en la solicitud, 
adjuntado en un sobre cerrado aparte el informe médico que acredite la citada circunstan-
cia y la documentación que demuestre su residencia actual.

En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier 
momento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

5. Las empleadas públicas que concurran bajo la condición de víctimas de violencia de 
género, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Decreto 1/2018, 
de 10 de enero, deberán indicarlo en la instancia. Esta circunstancia se acreditará 
mediante alguno de los siguientes documentos que deberán adjuntarse en un sobre 
cerrado aparte, con el fin de proteger su intimidad, según lo dispuesto en el artículo 63 
de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género:

a) El informe del Instituto de la Mujer de Extremadura, en función de la información reci-
bida de los diferentes dispositivos que constituyen la Red de Atención a las Víctimas de 
la Violencia de Género.

b) La sentencia de cualquier orden jurisdiccional, aunque no haya ganado firmeza, que 
declare que la mujer ha sufrido alguna de las formas de esta violencia.

c) La orden de protección vigente.

En este supuesto las empleadas públicas podrán presentar su solicitud en cualquier 
momento, sin estar sujetas al plazo establecido en el apartado 2 de esta base tercera.

6. La presentación de solicitudes podrá hacerse en cualquiera de las oficinas de registro de 
documentos integrados en el Sistema de Registro Único de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes 
establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, o por cualquiera de las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de Correos antes de ser 
certificadas.

Cuarta. Comprobación inicial por las Secretarías Generales.

1. Finalizado el plazo de presentación y, en su caso, el de subsanación de las solicitudes, las 
Secretarías Generales de las diferentes Consejerías y los órganos competentes equivalen-
tes de los organismos o entes públicos procederán a la comprobación del cumplimiento de 
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los requisitos señalados en el apartado 1 de la base segunda de esta convocatoria. 
Además, en este momento procedimental, se comprobará que no se les haya autorizado o 
reconocido compatibilidad con otro puesto de trabajo o actividad.

2. Una vez realizadas las verificaciones convenientes, los órganos referidos en el apartado 
anterior denegarán motivadamente aquellas solicitudes que no cumplan los requisitos y 
condiciones comprobadas, en el plazo de 10 días desde su recepción o, en su caso, subsa-
nación. Estas resoluciones denegatorias pondrán fin a la vía administrativa y serán notifi-
cadas a las personas interesadas. En el mismo plazo, el resto de solicitudes que reúnan 
los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria serán admitidas inicialmente por 
las Secretarías Generales o por los órganos competentes equivalentes de los organismos o 
entes públicos correspondientes.

Quinta. Informe específico de las personas titulares de los Servicios o Direcciones 
de Centro.

1. Las solicitudes inicialmente admitidas se remitirán, en el plazo de 5 días desde su admi-
sión, por las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos 
o entes públicos, junto a la petición de informe específico favorable o desfavorable sobre 
las mismas, a las personas titulares de los servicios o direcciones de centro respectivos. El 
citado informe se limitará a examinar si las funciones específicas que desarrolla habitual-
mente la persona solicitante son o no susceptibles de ser prestadas en régimen de teletra-
bajo y se emitirá en el plazo de 10 días desde la recepción de la petición.

2. Cuando el número de personas solicitantes que desempeñen sus puestos en un mismo 
servicio, centro o unidad administrativa equivalente fuera superior a uno, las personas 
titulares de los servicios o direcciones de centro, deberán indicar en el informe específico 
el número máximo de empleados públicos que, dentro de esa unidad administrativa o 
centro, podrían prestar simultáneamente sus servicios en régimen de teletrabajo.

Sexta. Baremo. Criterios a ponderar.

1. Cuando el número de personas solicitantes de un mismo servicio o centro fuere superior al 
número máximo de empleados públicos que, a juicio del informe específico emitido por el 
titular del servicio o dirección de centro respectivo, pudiera encontrarse simultáneamente 
prestando sus servicios mediante la fórmula del teletrabajo, las Secretarías Generales u 
órganos competentes equivalentes de los organismos y entes públicos requerirán a las 
personas solicitantes para que aporten en un plazo de 10 días, contado a partir de la 
recepción de la notificación del requerimiento, los documentos que justifiquen los criterios 
que integran el baremo según lo establecido en el apartado tercero de esta base, siempre 
que no se puedan comprobar de oficio por el órgano instructor o en el supuesto que la 
persona solicitante haya expresado su oposición a tales consultas.

2. Una vez recibida y comprobada la documentación referida en el apartado anterior, las 
Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos y entes 
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públicos procederán a la valoración de los diferentes solicitudes con el fin de crear un 
orden de preferencia entre ellas. La valoración referida se efectuará conforme al siguiente 
baremo:

a) Por conciliación de la vida familiar y personal con la laboral:

a.1. Por tener hijos o hijas con discapacidad reconocida o grado y nivel de dependencia 
declarada: 7,5 puntos por cada uno.

a.2. Por tener hijos o hijas menores de edad, de acuerdo con la escala siguiente:

— Igual o menores de 1 año: 4 puntos por cada uno.

— Desde 1 año hasta 3 años: 3,5 puntos por cada uno.

— Desde 3 años hasta 6 años: 3 puntos por cada uno.

— Desde 6 años hasta 12 años: 2,5 puntos por cada uno.

— Desde 12 años hasta 16 años: 2 puntos por cada uno.

a.3. Por tener el cónyuge o la pareja de hecho inscrita en el Registro de Parejas de 
Hecho de la Comunidad Autónoma de Extremadura o de cualquier otra administra-
ción pública con efectos análogos, con discapacidad reconocida, o grado y nivel de 
dependencia declarada: 5 puntos.

a.4. Por tener a otro familiar a cargo directo hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad con discapacidad reconocida, o grado y nivel de dependencia declarada, 
siempre que exista relación de convivencia y no desempeñe actividad retribuida: 4 
puntos por cada uno.

b) Por ser familia monoparental: 2 puntos. A los únicos efectos de este baremo se consi-
dera familia monoparental a la formada por un padre/madre soltero/a, viudo/a, 
separado/a o divorciado/a que conviva y tenga a su cargo al menos a un hijo/a.

c) Por ser personal empleado público con una discapacidad reconocida relacionada con la 
movilidad o que afecte a esta movilidad:

— Si la discapacidad reconocida es superior al 45 %: 5 puntos.

— Si la discapacidad reconocida está entre el 33 % y el 45 %: 3 puntos.

d) Por la distancia de desplazamiento desde la localidad donde tuviere su domicilio la 
persona del solicitante al lugar donde se hallare ubicado su puesto de trabajo: 0,25 
puntos por cada 5 km, hasta un máximo de 2,5 puntos.

3. En caso de igualdad en la puntuación total entre las personas solicitantes se desempatará, 
sucesivamente, con la puntuación más alta obtenida en los diferentes apartados en el 
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orden en que están indicados. Si persiste, se preferirá a la persona con más antigüedad 
en el puesto de trabajo de la Dirección General o centro directivo de que se trate. En últi-
mo lugar, se resolverá por sorteo público.

Las referencias que en esta base se hacen a hijos e hijas, se entienden hechas también a 
las personas que se encuentren en régimen de tutela, guarda con fines de adopción, o 
acogimiento, tanto temporal como permanente, si se prevé que dure durante todo el tiem-
po del teletrabajo.

4. Los diferentes apartados del baremo se acreditarán aportando la documentación estableci-
da en los siguientes párrafos:

a) El Libro de Familia de la persona solicitante acreditará los apartados a.1, a.2, a.3, a.4, 
y b del baremo. El Libro de Familia del sujeto causante acreditará el apartado a.4 del 
baremo.

b) La resolución administrativa o judicial de guarda con fines de adopción, o acogimiento, 
tanto temporal como permanente si se prevé que dure durante todo el tiempo del tele-
trabajo, acreditará los apartados a.1, a.2 y b del baremo.

c) La resolución o certificado reconociendo la discapacidad expedida por los Centros de 
Atención a la Discapacidad en Extremadura (CADEX), o por los órganos administrativos 
competentes de otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados 
a.1, a.3, a.4 y c del baremo.

d)  La resolución del Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) reconociendo la 
condición de pensionista por incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 
acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

e) La resolución del Ministerio de Economía y Hacienda o del Ministerio de Defensa reco-
nociendo una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el servicio 
o inutilidad acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del baremo.

f) La resolución de reconocimiento de grado y nivel de dependencia emitida en Extrema-
dura por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia (SEPAD) o, en su caso, por los órganos administrativos competentes de 
otras Comunidades Autónomas o del Estado acreditará los apartados a.1, a.3 y a.4 del 
baremo.

g) El certificado de inscripción en el Registro de Uniones de Hecho de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura o, en su caso, de cualquier otra Comunidad Autónoma o Entidad 
Local acreditará el apartado a.3 del baremo.

h) El certificado de convivencia de la unidad familiar en la fecha de fin de plazo de solici-
tud acreditará el apartado a.4 y b del baremo.

i) El certificado de empadronamiento acreditará el apartado d del baremo.
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Toda la documentación relacionada en los párrafos anteriores, en caso que se requiera por 
el órgano instructor, se presentará en formato original o mediante copia debidamente 
compulsada.

La condición de que el familiar esté a cargo directo de la persona solicitante y que no 
desempeñe actividad retribuida se acreditará mediante una declaración responsable inclui-
da en el modelo de solicitud del anexo II de esta convocatoria.

Séptima. Resolución de la autorización del teletrabajo.

1. Las Secretarías Generales u órganos competentes equivalentes de los organismos o entes 
públicos, previa comprobación de los requisitos y a la vista del informe específico de la 
persona titular del servicio o dirección de centro respectivo, dictarán resolución de autori-
zación o denegación motivada de teletrabajo. En ambos casos se notificará la resolución a 
la persona interesada.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses a contar desde la 
publicación de la resolución de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura. El venci-
miento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución tendrá efectos desestimato-
rios de la solicitud.

La resolución de la Secretaría General autorizando o denegando el teletrabajo agota la vía 
administrativa.

3. La resolución de autorización fijará la fecha de inicio de este sistema de prestación de 
servicios de carácter no presencial.

4. Una vez dictadas las resoluciones de autorización, las Secretarías Generales u órganos 
competentes de los organismos u entes públicos darán traslado de las mismas a la Direc-
ción General competente en materia de función pública.

Octava. Condiciones generales del teletrabajo.

1. La adhesión al teletrabajo será voluntaria y reversible en cualquier momento a petición de 
la persona teletrabajadora, sin perjuicio de que como consecuencia de una revisión de la 
resolución de autorización por parte de la Administración se determine la finalización de la 
autorización, la modificación de sus términos o la suspensión temporal del teletrabajo, 
previstas en los artículos 19 y 20 del Decreto 1/2018, de 10 de enero, por el que se regu-
la el teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El personal empleado público sujeto al régimen de teletrabajo tendrá los mismos derechos 
y deberes que el resto del personal de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y no sufrirán variación alguna en sus retribuciones ni menoscabo en sus 
oportunidades de formación, acción social, promoción profesional ni en ningún otro dere-
cho de los empleados públicos.
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3. La condición de persona teletrabajadora lo es únicamente por el tiempo de duración de la 
prestación de servicios en la modalidad no presencial y en tanto ocupe el puesto de traba-
jo desempeñado mediante esta modalidad, quedando sin efecto si cambia de puesto de 
trabajo. Esta condición se atribuye a la persona con carácter individual, por lo que si ésta 
cesa en su puesto de trabajo, quien pueda ocuparlo con posterioridad no tendrá la consi-
deración de persona teletrabajadora en el marco de la convocatoria vigente.

4. La duración del teletrabajo será de un año a contar desde la fecha de inicio que se hubiere 
hecho constar en la resolución de autorización.

5. La jornada semanal de trabajo se distribuirá de manera que tres días se presten de 
forma no presencial mediante la fórmula de teletrabajo y el tiempo restante en jornada 
presencial. En ningún caso, la jornada diaria de trabajo podrá fraccionarse para su 
prestación en ambas modalidades. En los días en que la prestación del trabajo fuera no 
presencial, y en el caso del personal funcionario, se computará una jornada de trabajo 
diaria proporcional a la jornada semanal establecida legalmente. Para los días en que 
la prestación del trabajo fuera presencial, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto 
149/2013, de 6 de agosto, por el que se regulan la jornada y horarios de trabajo, los 
permisos y las vacaciones del personal funcionario al servicio de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. El cumplimiento de la jornada de teletrabajo será fijado por acuerdo entre la Secretaría 
General u órgano competente de los organismos públicos y la persona empleada pública, 
según aconseje la mejor prestación del servicio. Para la determinación de los términos del 
acuerdo, la Secretaría General recibirá la correspondiente propuesta de la persona titular 
del servicio o titular de la dirección del centro donde desempeñe su trabajo la persona 
teletrabajadora.

7. Al finalizar el tiempo por el que se autoriza la prestación en régimen no presencial, la 
persona teletrabajadora volverá a prestar servicios de acuerdo con la jornada presen-
cial que tenía asignada previamente y en los términos y régimen jurídicamente aplica-
ble en el momento de su reincorporación a la modalidad presencial de prestación del 
servicio.

Novena. Medios técnicos y estructurales.

1. Las personas empleadas autorizadas para prestar servicio en régimen de teletrabajo debe-
rán disponer de un espacio de trabajo adecuado a las funciones a desempeñar.

2. En función de la disponibilidad tecnológica y la seguridad de los sistemas, el equipamiento 
básico que deberá ser aportado por las personas teletrabajadoras estará constituido por 
los elementos siguientes:

a) Un ordenador personal dotado de un Sistema Operativo Windows 7/10 u otro similar 
compatible con las siguientes características mínimas:
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— Procesador de 1 gigahercio (GHz) o más rápido de 32 bits (x86) o de 64 bits (x64).

— 2 GB de RAM.

— 32 GB de espacio disponible en el disco duro.

— Monitor de 17” con resolución 1280x720 píxeles.

b) Acceso a la red Internet a través de una conexión suficiente y segura mediante línea 
ADSL o Fibra Óptica a partir de 2 megabits por segundo (Mbps).

3. En la solicitud de participación en el proceso de autorización del teletrabajo se deberá 
realizar, por parte de la persona empleada pública aspirante, una declaración responsable 
en la que afirme disponer o, en su caso, adquiera el compromiso de disponer, en la fecha 
en que comience el régimen del teletrabajo, del equipo informático y sistemas de comuni-
cación que cuenten con las características mínimas que define la Administración en el 
apartado precedente de esta base.

4. Corresponderá a la persona teletrabajadora solucionar las incidencias que le resulten 
imputables en el hardware o software del equipo informático.

5. Las personas teletrabajadoras facilitarán un teléfono de contacto por si se requiere su 
presencia por necesidades del servicio y para desempeñar su trabajo de forma adecuada.

6. Según las funciones a realizar, la Administración Autonómica facilitará lo siguiente:

a) Una cuenta de correo electrónico.

b) Acceso a las aplicaciones informáticas necesarias para el desarrollo de su trabajo 
cotidiano.

c) Un escritorio remoto, con acceso seguro VPN que reproduzca las condiciones de trabajo 
de un puesto físico del centro de destino.

7. En caso de que se produzca un mal funcionamiento en el equipo informático o en las apli-
caciones instaladas en él, así como en el servidor o plataformas que permitan el teletraba-
jo, que impidan el trabajo en el domicilio y que no pueda ser solucionado el mismo día en 
que ocurrieran o el siguiente, la persona teletrabajadora deberá reincorporarse a su centro 
de trabajo, reanudando el ejercicio de su actividad en la modalidad de teletrabajo cuando 
se hubiere solucionado el mencionado problema de carácter técnico, bien con medios 
propios de la persona teletrabajadora, bien con medios de la Dirección General competen-
te en materia de tecnología de la información cuando se actúe sobre activos propiedad de 
la Junta de Extremadura.

8. La Dirección General competente en materia de tecnología de la información podrá revisar 
las condiciones del equipo empleado en cualquier momento, previa comunicación a la 
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persona teletrabajadora, y siempre que con carácter previo ésta hubiere autorizado expre-
samente y por escrito el acceso a sus equipos informáticos.

En todo caso, se respetará el derecho a la intimidad, privacidad e inviolabilidad de las comu-
nicaciones de la persona teletrabajadora.

Décima. Formación de las personas teletrabajadoras.

1. Con carácter obligatorio la persona empleada pública autorizada recibirá formación especí-
fica en las siguientes áreas formativas:

a) Prevención de riesgos laborales. Su contenido versará sobre lo recogido en el procedi-
miento PRC13 “Procedimiento de evaluación de teletrabajo”, centrándose en los riesgos 
derivados de la utilización de las pantallas de visualización de datos (PVD) y en nocio-
nes básicas del Plan de Prevención de la Junta de Extremadura.

b) Tecnologías de la Información y Comunicación. Su contenido versará sobre el manejo 
de herramientas informáticas, y las medidas a adoptar para la protección de datos 
según las previsiones de la Dirección General de Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. Corresponderá al Servicio determinado por dicha Dirección General la 
elaboración de los contenidos y su mentorización

c) Cualesquiera otras materias relacionadas con la especialidad propia de esta modalidad 
de prestación del servicio. Dichas materias se definirán por las Secretarías Generales, y 
la elaboración de los contenidos y mentorización de los módulos correspondientes 
corresponderá a quienes designen las propias Secretarías Generales.

2. Todas las acciones formativas detalladas en el apartado anterior de la presente base se 
impartirán bajo la modalidad de teleformación, estructurada en módulos formativos, a 
través de la Plataforma de la Escuela de Administración Pública de Extremadura.

3. La formación objeto de esta base será incluida en el Plan de Formación anual desarrollado 
por la Escuela de Administración Pública de Extremadura, pudiendo realizarse en cualquie-
ra de las dos convocatorias que se desarrollarán al efecto, una por semestre natural, en 
las fechas determinadas en el referido Plan.

4. La gestión y organización de la formación descrita en los apartados precedentes será 
responsabilidad de la Escuela de Administración Pública de Extremadura. Tras la finaliza-
ción de la formación, se expedirá acreditación a las personas participantes en la que cons-
tará que se han impartido los contenidos correspondientes a los módulos establecidos a 
los efectos de próximas convocatorias de teletrabajo.

Undécima. Sistemas de evaluación del trabajo desempeñado en régimen no 
presencial.

1. Las personas titulares de los servicios, de las unidades administrativas equivalentes y 
de las direcciones de centro serán las responsables de fijar las tareas concretas a 
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desempeñar por el personal empleado público que preste servicios en régimen de tele-
trabajo. Asimismo, serán los encargados de la realización del seguimiento del trabajo 
desarrollado durante el mismo mediante un cuestionario de evaluación, que se cumpli-
mentará semestralmente, de acuerdo con los objetivos y resultados previstos, los 
criterios de control de las tareas desarrolladas y los sistemas de indicadores o meca-
nismos de medición que permitan comprobar que tales objetivos se han cumplido. De 
estos extremos se dejará constancia por escrito, siendo notificados debidamente a la 
persona teletrabajadora.

2. Del resultado del seguimiento descrito en el apartado anterior se dará cuenta, semes-
tralmente, al órgano directivo de quien dependan las personas teletrabajadoras, a 
través de la remisión del respectivo informe de evaluación, del cual se dará traslado, 
igualmente, a la persona teletrabajadora implicada en dicho seguimiento. Ello sin 
perjuicio de comunicaciones puntuales derivadas de circunstancias sobrevenidas en el 
desarrollo del teletrabajo.

3. Por parte de la Unidad competente en Inspección y Seguimiento de la Calidad se 
evaluará la repercusión que el servicio prestado en la modalidad de teletrabajo pueda 
tener en la organización, funcionamiento y prestación de los servicios por parte de 
las distintas unidades y órganos acogidos a esta modalidad. Esta evaluación se efec-
tuará una vez finalizada la ejecución de la prestación en la modalidad de teletrabajo, 
para lo cual se recopilarán, durante el período de ejecución, los datos relativos al 
mismo que serán recabados de la persona teletrabajadora, su responsable y su 
entorno organizativo, sin perjuicio de la identificación de otros interlocutores adecua-
dos para el proceso.

Duodécima. Prevención de riesgos laborales.

1. Previamente a la fecha de inicio del teletrabajo, la persona empleada pública autorizada 
para el mismo, tras recibir la formación sobre prevención de riesgos laborales descrita 
en la base décima, deberá cumplimentar un cuestionario de autocomprobación en 
materia de prevención de riesgos laborales para el puesto de trabajo ubicado en su 
domicilio, facilitado por el Servicio de Prevención, el cual una vez analizado, emitirá 
informe sobre las condiciones de seguridad y salud. Únicamente será realizada una 
valoración presencial del citado entorno cuando así lo solicite la persona teletrabajadora 
o cuando el propio Servicio de Prevención lo considere necesario, y siempre previa 
comunicación a la persona teletrabajadora.

2. En el caso de que el Servicio de Prevención recomiende adoptar medidas correctoras en el 
puesto de trabajo, será responsabilidad de la persona teletrabajadora su implantación, 
que tendrá un plazo de diez días para llevarlo a efecto, acreditándolo mediante una decla-
ración jurada en la cual se refleje las medidas adoptadas. La falta de adopción de estas 
medidas, podría dar lugar a la revisión de la autorización de teletrabajo, previo informe 
del Servicio de Prevención.
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Décimo tercera. Norma final.

Contra la presente resolución de convocatoria, que agota la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Direc-
ción General de Función Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo establecido en los artículos 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien, interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. En caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-administrativo la 
presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya producido la deses-
timación presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 19 de abril de 2018.

  La Directora General de Función Pública,

  MARIA DEL CARMEN VICENTE RIVERO
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